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Sistema de
Intercambio entre

Centros
Universitarios

Españoles (SICUE)



Almería
Badajoz
Barcelona
Cádiz (puerto Real)
Castellón
Córdoba
Elche
Gipuzkoa
Girona
Granada
Huelva
Jaén

Dirigida a estudiantes de Grado. 

                                           Destinos:CONVOCATORIA
SICUE (NACIONAL)

Málaga
Murcia
Oviedo
Palma
Pamplona
Salamanca
Santiago de Compostela
Sevilla
Tarragona
Tenerife
Teruel
Valencia

 ⚠ La convocatoria abrirá en
febrero



Estar matriculada/o durante el curso
2023-24

Matricularse durante el curso 2024-25
Estar matriculada/o en 2º curso de

Grado o posteriores y en el momento de
la solicitud, haber superado mínimo 45
ECTS y mínimo 30 ECTS matriculados

MATRÍCULA

MOVILIDAD

NACIONALIDAD

Al iniciar la movilidad, tener
pendiente de superar 60 ECTS
para un curso completo o 30
ECTS para un semestre (mínimo
48 o 24 ECTS respectivamente)

Tener nacionalidad española, de un
país miembro de la UE o del
Programa Erasmus+, o tener
nacionalidad de terceros países y
estar en posesión del NIE

Requisitos



Formulario electrónico de solicitud (con la cuenta
“@ucm.es”)
⚠ Solo se puede enviar 1 solicitud por participante
(estudiantes de Doble Grado, solo por una de las carreras)
⚠ Revisad el contenido en profundidad antes de enviar
⚠ Evitad usar tablets o móviles para su cumplimentación

Copia del DNI o NIE (debe estar en vigor durante la
movilidad)
⚠ La falta de este requisito es causa de exclusión

Solicitud

CURSOS DE IDIOMAS CSIM

CATALÁN

EUSKERA

https://idiomascomplutense.es/catalan/#cursos
https://idiomascomplutense.es/euskera/


ERASMUS+
ESTUDIOS



Finlandia, Irlanda, Suecia

Región 14: Reino Unido, Suiza

Bulgaria, Estonia, Hungría, Polonia,
República Checa, Rumanía, Turquía

Alemania, Austria, Bélgica, Francia,
Italia, Países Bajos, Portugal

Dirigida a estudiantes de Grado, Máster y
Doctorado Se ofrecen más de 200 plazas de
movilidad.

Destinos:CONVOCATORIA
KA131



Estar matriculada/o durante el
curso 2023-24

Matricularse durante el curso
2024-25

Estar matriculada/o en 2º curso de
Grado o posteriores y en el

momento de la solicitud, haber
superado mínimo 80% de 1º curso

MATRÍCULA

IDIOMA MOVILIDAD

NACIONALIDAD

Acreditar conocimiento de la
lengua de estudio (el nivel
depende del destino, pero

mínimo un B1)
 

Solo las certificaciones
admitidas por las

universidades de destino

Al iniciar la movilidad, tener
pendiente de superar 60 ECTS
para un curso completo o 30
ECTS para un semestre (mínimo
54 o 24 ECTS respectivamente)

No haber disfrutado con una
beca Erasmus más 12 meses

Tener nacionalidad española, de un
país miembro de la UE o del
Programa Erasmus+, o tener
nacionalidad de terceros países y
estar en posesión del NIE

Requisitos



Formulario electrónico de solicitud (con la cuenta

Copia del DNI o NIE (debe estar en vigor durante la

Currículum Vitae Europass y documentación

acreditativa de los méritos alegados 

Copia del título oficial de idioma

“@ucm.es”)
⚠ Solo se puede enviar 1 solicitud por participante
(estudiantes de Doble Grado, solo por una de las carreras)
⚠ Revisad el contenido en profundidad antes de enviar
⚠ Evitad usar tablets o móviles para su cumplimentación

movilidad)
⚠ La falta de este requisito es causa de exclusión

Solicitud

PRUEBAS DEL CSIM

https://idiomascomplutense.es/examenes/acreditacion-para-programas-movilidad-ucm-erasmus/


Listado de plazas

https://psicologia.ucm.es/file/listado-de-plazas-ofertadas-fac-psicologia-2024-2025?ver
https://psicologia.ucm.es/file/listado-de-plazas-ofertadas-fac.-psicologia-2023-2024?ver=


Reino Unido
Se deberá acreditar un nivel de inglés.
Los requisitos quedarán a disposición de
la institución de destino (ver listado de
plazas) o si la estancia es superior a 6
meses, los requisitos quedarán
supeditados al gobierno de Reino Unido
para conceder el visado

Cada participante se responsabilizará
de la gestión de certificados oficiales de
inglés, visados y seguros médicos,
cuando proceda (más información en la
web del SEPIE y aquí). 

http://sepie.es/doc/brexit/movilidad_al_reino_unidovisado_y_otros_asuntos.pdf
http://sepie.es/doc/brexit/movilidad_al_reino_unidovisado_y_otros_asuntos.pdf


Suiza

Exención de pago de matrícula en destino
El pago lo realiza el Gobierno suizo a través
la institución de acogida directamente al
estudiante:

Suiza no es un país miembro del Programa
Erasmus+. Las instituciones suizas les darán
el mismo tratamiento que a los estudiantes
Erasmus

Esta marcado en el listado como Programa
SEMP y se aplican las normas de la presente
convocatoria, salvo las referentes a
financiación y estatus Erasmus
Características:

⚠ Importe de las becas: 440 CHF/mes (375 €
aprox.)



PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Del 27 de noviembre al 19 de diciembre de 2023

ACEPTACIÓN DE PLAZA
(10 días hábiles)

PLAZO DE SUBSANACIÓN
(10 días hábiles)

LISTADO DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS

RELACIÓN PROVISIONAL DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS

Del  a 

 de 2024

Último día de plazo para publicación:
17 de enero de 2024

A partir del día siguiente a la publicación del listado de
solicitudes admitidas y excluidas

 de 2024 (ambos inclusive)22 de febrero 6 de marzo

21 de febrero

RELACIÓN DEFINITIVA DE
ADJUDICACIÓN DE PLAZAS

19 de marzo de 2024

Calendario de la Convocatoria



Nota media hasta el
momento de la

solicitud.

Nota media x 0,4

C2 -> 1 punto
C1 -> 0,75 puntos
B2 -> 0,5 puntos
B1 -> 0,25 puntos
A2 -> 0,1 puntos

2º idioma extranjero:
 

 

Títulos oficiales
superiores
Cursos relacionados con
psicología o logopedia
Actividades de
representación
estudiantil

Otros méritos (reflejados en
el CV y que puedan ser

acreditados):
 

4 ptos

2 ptos

1 pto

3 ptos

Baremo para la adjudicación
de plazas

C2 -> 2 puntos
C1 -> 1,5 puntos
B2 -> 1 punto
B1 -> 0,5 puntos
A2 -> 0,25 puntos 

1er idioma extranjero:
 

Más detalles aquí

https://psicologia.ucm.es/file/baremo-solicitudes-erasmus?ver


GRUPO PAÍSES QUE LO COMPONEN  CANTIDAD MENSUAL DE LAS
AYUDAS (*)

Grupo 3

Grupo 2

Grupo 1

Alemania, Austria, Bélgica, Francia, Italia,
Países Bajos, Portugal

Finlandia, Irlanda, Suecia, Región 14: Reino
Unido

Bulgaria, Estonia, Hungría, Polonia,
República Checa, Rumanía, Turquía

210€

310€

260€

Información detallada https://www.ucm.es/importe-erasmus
Compatible con otras becas y ayudas públicas o privadas
Cuantía sujeta a los fondos que se reciban desde la Comisión Europea a través del SEPIE

 ⚠ No está destinada a cubrir la totalidad de los costes de la estancia y se financia un
máximo de 8 meses

Dotación económica
(beca ERASMUS):

https://www.ucm.es/importe-erasmus


Haber sido beneficiario de la beca de
estudios de carácter general del MECD en
el curso inmediatamente anterior al que
se vaya a realizar la movilidad
Tener reconocida y calificada legalmente
una discapacidad en grado igual o superior
al 33% 

250 € mensuales adicionales para estudiantes
y recién titulados con menos oportunidades o
con necesidades especiales:

250€
adicionales



IMPORTE  CANTIDAD MENSUAL DE LAS AYUDAS (*)

500€

1.000€

Estudiantes Erasmus 2023/24 con mejores expedientes
académicos

1 beca - Estudiante Erasmus 2023/24 con mejor
expediente y beneficiario/a de la beca general de
estudios del MECD en 2022/23
1 beca - Estudiante Erasmus 2023/24 con mejor
expediente y certificado discapacidad en grado igual o
superior a 33%

Ambas becas pueden asignarse a un mismo perfil si hubiera
ausencia de candidatos en el referente a estudiantes con
necesidades especiales

Complementarias a la
Beca Erasmus+

Más información y
solicitud

Becas
Santander
Erasmus

PENDIENTE DE
PUBLICACIÓN



ASIA

ÁFRICA

EUROPA

AMÉRICA

Albania, Armenia

 Japón, Egipto, Israel

Bolivia, Chile, Costa Rica, Ecuador, El
Salvador, Perú

Marruecos, Túnez, Camerún, Ghana, Guinea
Ecuatorial, Mozambique, Senegal

Calendario: previsiblemente febrero de 2024
Dirigida a estudiantes de Grado, Máster y Doctorado
Se ofrecen más de 20 universidades.

                                     Destinos:  CONVOCATORIA
KA171
⚠  Convocatoria pendiente de

publicación



Estar matriculada/o durante el
curso 2023-24

Matricularse durante el curso
2024-25

Estar matriculada/o en 2º curso de
Grado o posteriores y en el

momento de la solicitud, haber
superado mínimo 80% de 1º curso

MATRÍCULA

IDIOMA MOVILIDAD

NACIONALIDAD

Acreditar conocimiento de la
lengua de estudio (el nivel
depende del destino, pero

mínimo un B1)
 

Solo las certificaciones
admitidas por las

universidades de destino

Tener nacionalidad española, de un
país miembro de la UE o del
Programa, o tener nacionalidad de
terceros países y estar en posesión
del NIE

Tener pendiente de superar un
número de créditos mínimo (depende
de la duración de la beca). Este
número de créditos tiene que ser
más de 2/3 de la carga lectiva del
periodo correspondiente.

No haber disfrutado con una beca
Erasmus más 12 meses

Requisitos



Solicitud
Formulario de plaza
ERASMUS+.

Identificación: Copia de DNI o
documento oficial de
identificación. Estudiantes de
nacionalidad distinta a la
española: copia de 

en vigor. 
NIE/Permiso de

residencia 

Currículum Vitae EUROPASS

Carta de motivación.

Copia del Título Oficial de Idioma 



ERASMUS+
PRÁCTICAS



Duración: mínimo 2 meses y máximo de 12 meses
Duración máxima financiada: 3 meses

Requisitos:
No haber disfrutado de una beca Erasmus durante 12 meses
No simultanear Erasmus+ Estudios con Erasmus+ Prácticas
⚠ Sí se pueden compaginar en el mismo año académico si:
       Duración mínima de 3 meses estudios y 2 meses
prácticas

La suma de las movilidades no supera los 12 meses
       Todos los trámites de una estancia quedan cerrados
       antes de comenzar la siguiente
Importante:
       El LA debe estar completo y validado por Vicedecanato
       de RREE
       Trámites administrativos a través de la ORI
       No iniciar la movilidad sin finalizar todos los trámites
       administrativos previos
       La solicitud debe realizarse al menos con 1 mes de
       antelación

Convocatoria
⚠ abierta hasta 30 de abril de

2024

https://www.ucm.es/file/smp23-24?ver
https://www.ucm.es/file/smp23-24?ver


La Facultad de Psicología no
ofrece plazas determinadas, el
estudiante debe aportar el
contacto y aceptación de una
empresa o institución que haya
buscado por cuenta propia

Importante



Solicitud y documentación Reconocimiento académico

Solicitud online
Copia documento identificativo
Ficha de empresa
Curriculum Vitae (Europass)
Acuerdo de formación (LA for
Traineeships)

Prácticas curriculares Prácticas extracurriculares

comunicación al Vicedecanato
de RREE y a la Oficina Erasmus
de la Facultad para que se
pueda generar el acta de
equivalencia y registrar las notas
en GEA

Consignación en SET



Restriciones 

 

Región 14
Reino Unido

     Suiza

⚠ No se permiten
movilidades de

prácticas a:



PROGRAMA
UCM –
UNIVERSIDAD
DE CALIFORNIA



Convocatoria solo para estudiantes de Grado

Convocatoria
⚠ Convocatoria abierta del 7

al 30 de noviembre

https://www.ucm.es/ucm-california
https://www.ucm.es/ucm-california


Estar matriculado en el presente
curso en titulación oficial UCM 

Haber sido estudiante en la UCM
como mínimo el curso anterior

Matricularse en titulación oficial de
Grado en la UCM en el curso 24/25

MATRÍCULA

IDIOMA MOVILIDAD

NACIONALIDAD

Acreditar conocimiento de la
lengua de estudio 

Solo las certificaciones
admitidas por los campus

de destino

Tener nacionalidad española, de un
país miembro de la UE o del
Programa Erasmus+, o tener
nacionalidad de terceros países y
estar en posesión del NIE

Al iniciar la movilidad, tener pendiente de
superar 60 ECTS para un curso
completo o 30 ECTS para un semestre
(mínimo 48 o 24 ECTS respectivamente)

No haber realizado más de 3 movilidades
financiadas por Vicerrectorado de
Relaciones Internacionales y Cooperación

Requisitos



Solicitud y
documentos

Formulario electrónico de solicitud (máx. 3 campus)
Acreditación del nivel de inglés
 ⚠ Si no se dispone de la titulación, se podrá presentar
una fecha de examen, a realizar durante el plazo de
subsanación de solicitudes.

Curriculum Vitae (los méritos alegados deberán
acreditarse)
Carta de motivación (con una primera selección de
asignaturas para cada uno de los campus
solicitados)
Documento de identificación

https://reciprocity.uceap.universityofcalifornia.edu/plan-your-studies/examinations


Criterios de preselección Dotación económica

      Nota media del expediente (0 a 10
      puntos)

Carta de motivación (0 a 3 puntos)
Currículum Vitae (0 a 2 puntos)

⚠ La admisión definitiva la realizará la
Universidad de California

Matrícula gratuita en la
universidad de destino
Ayuda gestionada por la
UCM (la cuantía se fijará en
la primavera de 2024)

⚠ Estas ayudas no son
compatibles con el
disfrute simultáneo de una
beca Erasmus+ u otras
ofrecidas por la Oficina de
RRII



Convenio
Internacional
(No Erasmus)
2024/2025

https://www.ucm.es/file/conv22
https://www.ucm.es/file/conv22
https://www.ucm.es/file/conv22
https://www.ucm.es/file/conv22


ASIA

OCEANÍA

AMÉRICA

Australia, Nueva Zelanda

China, Israel, Japón, República de Corea
(Corea del Sur), Taiwán 

Argentina, Canadá, Chile, Colombia, Costa
Rica, Ecuador, México, Perú, Uruguay

Calendario: previsiblemente febrero de 2023
Dirigida a estudiantes de Grado, Máster y Doctorado
Son movilidades semestrales

      Destinos:

Convocatoria
⚠  Convocatoria pendiente de

publicación



 

En el momento de la solicitud,
haber superado mínimo 60 ECTS

Estar matriculada/o durante el
curso 2023-24

 

Matricularse durante el curso
2024-25

MATRÍCULA

IDIOMA

MOVILIDAD

NACIONALIDAD

Acreditar conocimiento de la
lengua de estudio 

Tener nacionalidad española, de un
país miembro de la UE o del
Programa, o tener nacionalidad de
terceros países y estar en posesión
del NIE

Tener pendiente de superar un número
de créditos mínimo 24 créditos ECTS. 

No haber realizado más de 3
movilidades financiadas por
Vicerrectorado de Relaciones
Internacionales y Cooperación

Requisitos



equivalente. 

Expediente académico. Solamente deberán aportar el
expediente académico estudiantes solicitantes que
hayan realizado sus estudios anteriores en una
universidad distinta de la UCM. 

Solicitud On-line (una única por estudiante), en la cual
solo se elige 1 destino

Currículum Vitae (CV)

Justificación documental del conocimiento del idioma
del país de destino

Identificación: DNI o documento oficial de identificación

Solicitud y
documentación



Prestaciones
económicas

Todas las universidades de destino
ofrecen matrícula gratuita

Ayudas específicas de cada destino

Pago único dependiendo del destino

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3

3.000€ 2.000€ 1.000€

⚠ Estas ayudas no son compatibles con el disfrute
simultáneo de una beca Erasmus+ u otras ofrecidas por
la Oficina de RRII

Grupo 4
Gastos de

matrícula en la
universidad de

destino



Becas de
Intercambio
Programa
MAUI-
UTRECHT 

https://www.ucm.es/maui
https://www.ucm.es/maui
https://www.ucm.es/maui
https://www.ucm.es/maui
https://www.ucm.es/maui
https://www.ucm.es/maui


CURRICULUM VITAE EUROPASS 

TOEFL o IELTS obligatorio. Puntuación mínima:

80 (TOEFL), 6.5 (IELTS).

SOLICITUD en línea (Cada estudiante debe solicitar
3 universidades)

CARTA DE MOTIVACIÓN que incluya una primera
selección de asignaturas a realizar en la/s
institución/instituciones elegida/s, con indicación
de las razones por las que considera ese destino
de su interés.

Dirigida a estudiantes de Grado
Son movilidades anuales
Se convocan 6 plazas en universidades de Estados Unidos

                                  DOCUMENTACIÓN:Convocatoria
⚠ La convocatoria abre el 4

de diciembre



Estar matriculado en la UCM tanto en el momento de la solicitud de la beca
como durante el periodo de realización de la movilidad, en estudios de Grado. 

Haber superado el primer curso de Grado en el momento de realizar la solicitud. 

Durante su estancia en la universidad de acogida se deben cursar un número
de créditos proporcional a la duración de la estancia: 60 ECTS. 

Cumplir con los requisitos de idioma de la institución de destino solicitada

PRESTACIONES
ECONÓMICAS

Matrícula gratuita
en la universidad
de destino

REQUISITOS 
DE LOS PARTICIPANTES



Intercambio
Programa
AEN-
UTRECHT 

https://www.ucm.es/aen
https://www.ucm.es/aen
https://www.ucm.es/aen
https://www.ucm.es/aen
https://www.ucm.es/aen


Convocatoria
⚠ 1. SOLICITUD en línea (Cada estudiante debe solicitar 3

universidades)
2.CARTA DE MOTIVACIÓN que incluya una primera
selección de asignaturas a realizar en la/s

institución/instituciones elegida/s, con indicación de
las razones por las que considera ese destino de su

interés. 
3.CURRICULUM VITAE EUROPASS
4.TOEFL o IELTS obligatorio. Puntuación mínima: 80
(TOEFL), 6.5 (IELTS).

Dirigida a estudiantes de Grado
Son movilidades anuales
Se convocan 6 plazas en universidades de Australia

 

                               DOCUMENTACIÓN:

La convocatoria abre el 4
de diciembre



PRESTACIONES
ECONÓMICAS

Matrícula gratuita
en la universidad
de destino

Estar matriculado en la UCM tanto en el momento de la solicitud de la beca
como durante el periodo de realización de la movilidad

Haber superado el primer curso de Grado en el momento de realizar la solicitud. 

Durante su estancia en la universidad de acogida se deben cursar un número
de créditos proporcional a la duración de la estancia: 60 ECTS. 

Cumplir con los requisitos de idioma de la institución de destino solicitada

REQUISITOS 
DE LOS PARTICIPANTES



Verificar las condiciones
de cada país en temas
de seguros de salud (por
ejemplo: en Turquía no
es válida la TSE)

Recomendación ->
seguro de asistencia en
viajes (más información
aquí)

Inscripción en el
Consulado de España
(más información en:

www.exteriores.gob.es) Tanto su búsqueda
como reserva es
responsabilidad de
cada estudiante

Los gastos correrán de
su cuenta

Más información aquí

Seguros

Obligatorio

Alojamiento

OBSERVACIONES
GENERALES

https://www.ucm.es/seguro-asistencia-viajes
https://www.ucm.es/seguro-asistencia-viajes
http://www.exteriores.gob.es/
http://www.exteriores.gob.es/
https://www.ucm.es/iniciativas-privadas-de-alojamiento


Estancias
Cortas para
estudiantes

de Doctorado 

https://www.ucm.es/aen
https://www.ucm.es/aen
https://www.ucm.es/aen
https://www.ucm.es/aen
https://www.ucm.es/aen


Convocatoria
⚠

 SOLICITUD en línea (Con un mes de antelación)

 DNI

 CURRICULUM VITAE EUROPASS

 TÍTULO DE IDIOMA de la universidad de destino 

 CARTA DE ACEPTACIÓN / LEARNING AGREEMENT FOR

TRAINEESHIPS Y FICHA DE EMPRESA

1.

2.

3.

4.

5.

Dirigida a estudiantes de Doctorado o que  hayan obtenido el
título de Doctor en el curso académico previo a la solicitud.

Movilidad para estudios o períodos de formación práctica
para doctorandos: de 5 a 30 días. 
 

                               DOCUMENTACIÓN:

 Convocatoria pendiente de
publicación

 

 PLAZAS:

NO HAY PLAZAS DETERMINADAS será el estudiantado
quien proponga la universidad o la entidad



Ruegos y
preguntas



Muchas gracias

Oficina de Relaciones Exteriores: Ainhoa Leal y Elvira Diaz
Teléfono: 91 394 31 85

 E-mail: orelacio@ucm.es

 

Página web

Vicedecano de Relaciones Exteriores: Jesús Saiz Galdós
Teléfono: 91 394 31 88

E-mail: vdrreepsi@ucm.es

https://psicologia.ucm.es/intercambio-y-movilidad

21 de noviembre de 2023

mailto:orelacio@ucm.es
mailto:orelacio@ucm.es
https://psicologia.ucm.es/intercambio-y-movilidad
mailto:gloriacastano@psi.ucm.es
mailto:gloriacastano@psi.ucm.es
https://psicologia.ucm.es/intercambio-y-movilidad

